
PROTOCOLO DE NORMAS DE CONVIVENCIA ESCOLAR Y FALTAS 

 

4.1. Principios 

Se entenderá por buena convivencia escolar la coexistencia armónica de los miembros de 

la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el 

adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo 

integral de los estudiantes. 

Los alumnos, alumnas, padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la 

educación, así como los equipos docentes y directivos de los establecimientos 

educacionales deberán propiciar un clima escolar que promueva la buena convivencia de 

manera de prevenir todo tipo de acoso escolar. 

Las autoridades del establecimiento adoptarán las medidas correctivas, pedagógicas o 

disciplinarias que a continuación señalan, en los casos que se regulan a continuación. La 

aplicación de dichas medidas tendrá los siguientes enfoques, en concordancia con el Plan 

de Gestión de la Convivencia y la Política Nacional de Convivencia: 

1. Enfoque formativo: El enfoque formativo implica que todas las actividades del Plan 

de Gestión de la Convivencia deben estar orientadas al aprendizaje de nuevos modos de 

aprender a convivir basados en el respeto a las diferencias. Se trata de concebir la 

Convivencia Escolar como un fin en sí misma, y convertirla en pilar fundamental del 

proceso formativo integral, ya que en ella se conjugan los aspectos cognitivos con los 

emocionales y relacionales. 

2. Enfoque inclusivo: El enfoque inclusivo apunta a hacer posible la incorporación de 

todos los miembros de la comunidad educativa, especialmente de los estudiantes, a los 

procesos de aprendizaje que se desarrollan en la escuela, convirtiendo de este modo a la 

escuela/liceo en una comunidad que valora la diversidad como eje orientador de la 

actividad académica y formativa de los establecimientos. 

3. Enfoque participativo: El enfoque participativo fomenta que las escuelas se 

organicen en equipos de trabajo y valoren la apertura a la comunidad como un atributo 

fundamental para formar en los estudiantes su sentido de responsabilidad social y 

compromiso ciudadano, dentro de un marco de respeto irrestricto a los derechos 

humanos de todas las personas. 
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4. Enfoque territorial: El enfoque territorial apuesta a incorporar elementos 

identitarios de las comunidades locales a las que se adscriben los establecimientos 

educacionales para hacer culturalmente más pertinente el aprendizaje de la convivencia y 

ampliar su ejercicio a la comunidad circundante. 

5. Enfoque ético: El enfoque ético acentúa una pedagogía basada en el valor de la 

confianza y el cuidado que deben sustentar las relaciones interpersonales que se 

establecen entre todos quienes conforman la comunidad educativa. 

c. Enfoque de derechos: El enfoque de derechos considera a cada uno de los actores 

de la comunidad educativa como sujetos de derechos, que pueden y deben ejercerse de 

acuerdo con la legalidad vigente. Este enfoque considera a cada sujeto como un ser 

humano único y valioso, con derecho a desarrollar en plenitud todo su potencial; reconoce 

también que cada ser humano tiene experiencias esenciales que ofrecer y que requiere 

que sus intereses sean considerados. 

Se prohíbe cualquier acción u omisión que atente contra o vulnere la buena convivencia 

escolar. 

4.2. Definición de las faltas y medidas formativas, pedagógicas o disciplinarias 

Sólo podrán aplicarse las sanciones o medidas disciplinarias contenidas en el presente 

reglamento, las que, en todo caso, estarán sujetas a los principios de proporcionalidad y de 

no discriminación arbitraria. 

Se garantiza el derecho de los alumnos a un procedimiento previo, racional y justo. 

Se debe respetar y garantizar el derecho de los alumnos y alumnas a ser escuchados, 

presumiéndose su inocencia y reconociendo el derecho a la presentación de los recursos 

regulados en el presente reglamento, así como el derecho a acompañar al procedimiento 

las pruebas e información al procedimiento. 

El no cumplimiento de las normas del presente protocolo se considera una falta. Las faltas 

se graduarán de acuerdo con su gravedad, en leves, graves y gravísimas. Asimismo, de 

acuerdo con su gravedad, a cada grado de falta corresponde un procedimiento, una 

sanción y unas medidas determinadas que se regulan en el presente instrumento. 

Toda sanción o medida debe tener un carácter claramente formativo para todos los 

involucrados y para la comunidad educativa en su conjunto. Toda medida será impuesta 

conforme a la gravedad de la conducta, respetando la dignidad de los involucrados, 



mediante un debido proceso previo, racional y justo, y procurando la mayor protección y 

reparación del afectado. 

Toda medida disciplinaria que se aplique debe promover el aprendizaje y la reparación de 

la falta cometida, respetar la dignidad de los y las estudiantes, debe basarse en un 

procedimiento no discriminatorio, previo, racional y justo, debe ser proporcional a la falta 

cometida, y debe tomar en consideración el nivel educativo del alumno/a sancionado. 

En la hoja de vida del alumno o alumna se registrarán todos los hechos relevantes que 

ocurran respecto a su comportamiento y desarrollo dentro del establecimiento en el año 

lectivo. Es así como se deben registrar las anotaciones positivas, las anotaciones negativas 

y todas las medidas disciplinarias aplicadas al alumno o alumna, así como las medidas 

formativas y pedagógicas aplicadas de manera clara y detallada. 

Deberán tomarse en cuenta al momento de determinar la sanción o medida, los siguientes 

criterios: 

a. La edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas; 

b. La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado; 

c. La pluralidad y grado de responsabilidad de los agresores; 

  

d. La conducta anterior del responsable; 

e. El abuso de una posición superior física, moral, de autoridad u otra; y 

f. La discapacidad o indefensión del afectado. 

Se consideran como circunstancias atenuantes las siguientes: 

a. La edad y desarrollo psicológico y afectivo del alumno; 

b. El hecho de haber reconocido la falta; 

c. El hecho de haber corregido el daño o compensado el daño causado; Se consideran 

como circunstancias agravantes las siguientes: 

a. El carácter vejatorio o humillante de la falta; 

b. Cometer la falta mediante precio, recompensa o promesa; 

c. Abusar de la condición de superioridad, física, moral, de autoridad o cualquier otra, 

y/o abusar de la condición de debilidad del afectado; 



d. Ejecutar la falta con auxilio de personas y/o medios que proporcionen impunidad, 

mediante identidad falsa u ocultando el rostro. 

 

4.2.1 FALTAS LEVES 

Son aquellas acciones, omisiones, actitudes y comportamientos que alteren levemente la 

coexistencia armónica de los miembros de la comunidad educativa, impidiendo en forma 

leve la interrelación positiva entre ellos y entorpeciendo el adecuado cumplimiento de los 

objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes y 

perturbando el normal desarrollo del proceso escolar de enseñanza y aprendizaje, sin que 

se produzca un daño físico ni psicológico a otro miembro de la comunidad educativa. 

Serán consideradas como Faltas Leves: 

(En este punto se deben agregar las faltas leves que se consideren atingentes de acuerdo 

con la situación particular de cada establecimiento) 

4.2.1.1 Protocolo para las faltas leves: 

Persona encargada: el inspector, el docente, profesor jefe o profesor de asignatura 

Acción: Una vez detectada la comisión de una falta leve, el inspector, el docente, profesor 

jefe o profesor de asignatura según corresponda, o el inspector en su caso, aplicará las 

sanciones que a continuación se señalan. Se dejará constancia de la aplicación de la 

sanción en la hoja de vida del alumno. 

Se garantiza el derecho del alumno a ser escuchado y a pedir la reconsideración de la 

medida disciplinaria. 

Previo a la aplicación de una sanción se preguntará al alumno o alumna su versión de los 

hechos considerando el contexto y las circunstancias en que se comete la falta. 

De las sanciones distintas de la amonestación verbal se podrá apelar ante el encargado (a) 

de convivencia escolar mediante presentación escrita en un plazo de 3 días hábiles desde 

la aplicación de la sanción. El encargado (a) de convivencia escolar resolverá la apelación 

por escrito en un plazo de 3 días hábiles, notificando al interesado de la resolución 

personalmente y a sus padres y/o apoderados. 

De toda actuación que se realice en el marco del presente protocolo se debe dejar 

constancia en la respectiva hoja de vida del alumno. 

  



Las notificaciones a los apoderados se efectuarán mediante la respectiva libreta de 

comunicaciones. 

4.2.1.2. Sanciones faltas leves 

Persona encargada: el inspector, el docente, profesor jefe o profesor de asignatura 

Acción: Dentro de las sanciones establecidas para las faltas leves, el inspector, el docente, 

el Profesor de Asignatura, Profesor Jefe o Inspector, podrá aplicar las siguientes sanciones 

al alumno(a), dependiendo de la gravedad y reiteración de la falta: 

g. Amonestación verbal. 

h. Amonestación escrita. Se notificará al padre, madre o apoderado mediante la 

respectiva libreta de comunicaciones. 

i. Citación al padre, madre o apoderado. Se citará de inmediato al padre, madre o 

apoderado mediante la respectiva libreta de comunicaciones, en caso de no 

comparecencia se requerirá la citación a través de una visita de la asistente social. De la 

entrevista con el apoderado se levantará un acta, que firmarán todos los intervinientes, en 

la que se consignarán los temas tratados y los acuerdos logrados. A dicha entrevista 

asistirá el profesional que haya impuesto la sanción y el encargado de convivencia. 

 

La aplicación de una sanción por una falta leve siempre irá acompañada de una medida 

pedagógica. Se aplicará, según corresponda y a criterio de quien impone la sanción, alguna 

de las siguientes medidas pedagógicas: 

a. Diálogo personal pedagógico; 

b. Diálogo grupal pedagógico; 

(En este punto se pueden agregar otras medidas pedagógicas que se consideren 

atingentes de acuerdo con la situación particular de cada establecimiento) 

4.2.1.3. Protocolo para la reiteración de faltas leves Persona encargada: el 

encargado (a) de convivencia escolar 

Acción: En caso de detectarse la reiteración una falta leve, el docente o inspector, según 

corresponda, comunicará del hecho al encargado (a) de convivencia escolar, quien 

procederá a la citación del padre, madre o apoderado, mediante la respectiva libreta de 

comunicaciones. En caso de no comparecencia se requerirá la citación a través de una 

visita de la asistente social. 



De la entrevista con el apoderado se levantará un acta, que firmarán todos los 

intervinientes, en la que se consignarán los temas tratados y los acuerdos logrados. A 

dicha entrevista asistirán el profesor jefe y el encargado 

(a) de convivencia escolar. 

4.2. 2. FALTAS GRAVES 

Son aquellas acciones, omisiones, actitudes y comportamientos que alteren gravemente la 

coexistencia armónica de los miembros de la comunidad educativa, impidiendo en forma 

grave la interrelación positiva entre ellos y entorpeciendo el adecuado cumplimiento de 

los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes, 

y perjudiquen el bien común de la comunidad educativa y los valores fundamentales de la 

institución. 

Serán consideradas Faltas Graves: 

  

(Señalar las faltas graves) 

 

5.2.2.1. Protocolo para las faltas graves 

Persona encargada: el docente, profesor jefe o profesor de asignatura, el inspector 

Acción: Una vez detectada la comisión de una falta grave, el docente, profesor jefe o 

profesor de asignatura según corresponda, o el inspector en su caso, aplicará las sanciones 

que a continuación se señalan. 

Se garantiza el derecho del alumno a ser escuchado y a pedir la reconsideración de la 

medida disciplinaria. 

Previo a la aplicación de una sanción se preguntará al alumno o alumna su versión de los 

hechos considerando el contexto y las circunstancias en que se comete la falta. 

De las sanciones se podrá apelar ante el encargado (a) de convivencia escolar mediante 

presentación escrita en un plazo de 3 días hábiles desde la aplicación de la sanción. El 

encargado (a) de convivencia escolar resolverá la apelación por escrito en un plazo de 3 

días hábiles, notificando al interesado de la resolución personalmente y a sus padres y/o 

apoderados. 

De toda actuación que se realice en el marco del presente protocolo se debe dejar 

constancia en la respectiva hoja de vida del alumno. 



Las notificaciones a los apoderados se efectuarán mediante la respectiva libreta de 

comunicaciones. 

5.2.2.2. Sanciones faltas graves 

Persona encargada: el docente, profesor jefe o profesor de asignatura, el inspector 

Acción: Dentro de las sanciones establecidas para las faltas graves, el docente, el profesor 

de asignatura, profesor jefe o inspector, podrá aplicar las siguientes sanciones al alumno o 

alumna , dependiendo de la gravedad y reiteración de la falta: 

a. Amonestación escrita. Se notificará al padre, madre o apoderado mediante la 

respectiva libreta de comunicaciones. 

b. Citación al padre, madre o apoderado. Se citará al padre, madre o apoderado 

mediante la respectiva libreta de comunicaciones, en caso de no comparecencia se 

requerirá la citación a través de una visita de la asistente social. De la entrevista con el 

apoderado se levantará un acta, que firmarán todos los intervinientes, en la que se 

consignarán los temas tratados y los acuerdos logrados. A dicha entrevista asistirá el 

profesor jefe, el profesional que haya impuesto la sanción y el encargado (a) de 

convivencia escolar. 

c. Servicio pedagógico. Consiste en la realización de una actividad supervisada por un 

docente del establecimiento, tal como la elaboración de material para alguna clase, 

clasificación de textos, apoyo a otros estudiantes en alguna asignatura. 

 

En caso de aplicarse esta sanción, el profesor o inspector que la aplique notificará por 

escrito al encargado 

(a) de convivencia escolar para su registro. 

5.2.2.3. medida pedagógica 

Persona encargada: el docente, profesor jefe o profesor de asignatura, el inspector 

  

Acción: La aplicación de una sanción por una falta grave siempre irá acompañada de una 

medida pedagógica. Se aplicará, según corresponda y a criterio de quien impone la 

sanción, alguna de las siguientes medidas pedagógicas: 

c. Diálogo personal pedagógico; 

d. Diálogo grupal pedagógico. 



 

 

5.2.2.3. Instancias reparatorias 

Persona encargada: el docente, profesor jefe o profesor de asignatura, el inspector 

Acción: Se podrá según corresponda y a criterio de quien impone la sanción, alguna de las 

siguientes instancias reparatorias: 

a. pedir disculpas; 

b. realizar un trabajo de investigación sobre un tema relacionado con la falta y 

exponerlo en clases; 

c. Acciones para reparar o restituir el daño causado. 

 

 

En caso de aplicarse instancias reparatorias, el docente o inspector que la aplique 

notificará por escrito al encargado (a) de convivencia. Asimismo, se notificará 

personalmente al alumno o alumna y a su apoderado a través de la libreta de 

comunicaciones. 

5.2.2.4. Protocolo para la reiteración de faltas graves. Persona encargada: el encargado (a) 

de convivencia escolar 

Acción: citación del padre, madre o apoderado y adopción de medidas pedagógicas. 

(esta es una sugerencia, pueden adoptarse otras medidas para el caso de reiteración de 

faltas graves) 

Paso1: citación del padre, madre o apoderado Persona encargada: el docente o inspector 

Plazo: inmediatamente detectada la reiteración. 

Acción: En caso de detectarse la reiteración una falta grave, el docente o inspector, según 

corresponda, comunicará del hecho al encargado (a) de convivencia escolar, quien 

procederá a la citación del padre, madre o apoderado, mediante la respectiva libreta de 

comunicaciones. En caso de no comparecencia se requerirá la citación a través de una 

visita de la asistente social. 

Paso 2: entrevista 



Persona encargada: encargado (a) de convivencia escolar 

Acción: Se llevará a cabo una entrevista con el padre, madre o apoderado del alumno o 

alumna, en la que se le informará de la reiteración de faltas graves por parte del alumno o 

alumna y se propondrán medidas frente a la reiteración de faltas graves. 

(señalar cuales son estas medidas) 

  

De la entrevista con el apoderado se levantará un acta, que firmarán todos los 

intervinientes, en la que se consignarán los temas tratados y los acuerdos logrados. A 

dicha entrevista asistirán el profesor jefe y el encargado 

(a) de convivencia escolar. 

Paso 3: reiteración de faltas graves luego de entrevista. 

En caso de constatarse que se produce la reiteración de faltas graves, luego de la 

entrevista con el padre, madre o apoderado, se remitirá el caso al encargado (a) de 

convivencia escolar. El encargado (a) de convivencia escolar en un procedimiento breve, 

requerirá los antecedentes y citará al alumno o alumna involucrado y a sus padres o 

apoderados a una entrevista para los efectos de comunicarles de la aplicación de las 

siguientes medidas pedagógicas. 

(Especificar las medidas pedagógicas que se adoptarán) 

Las medidas se implementarán por el periodo de un mes. En caso de existir reiteración de 

la falta leve luego de ese periodo, el plazo se extenderá por un periodo de tres meses. 

De dicha medida se podrá apelar ante el encargado (a) de convivencia escolar mediante 

presentación escrita en un plazo de 3 días hábiles desde la aplicación de la medida ante el 

Equipo de Convivencia Escolar. El Equipo de Convivencia Escolar resolverá la apelación por 

escrito en un plazo de 3 días hábiles, notificando al interesado de la resolución 

personalmente al alumno o alumna y a su padre, madre o apoderado. 

Si persiste por parte del alumno o alumna la reiteración en la falta grave se procederá a 

citar al padre, madre y/o apoderado con el objeto de informar respecto de la reiteración 

de la falta. 

Paso 3: derivación al equipo psicosocial. 

Persona encargada: encargado (a) de convivencia escolar 

Plazo: 24 horas de detectada la reiteración. 



Acción: Asimismo, en el caso de aplicarse alguna de las medidas pedagógicas antes 

señaladas, el encargado (a) de convivencia procederá a la derivación del alumno o alumna 

al equipo psicosocial de forma que se determine la conveniencia de la aplicación de alguna 

de las siguientes medidas: 

(especificar las medidas) 

El equipo psicosocial realizará un informe por escrito, señalando las medidas que se 

aplicarán. Se aplicarán las siguientes medidas: 

(Enumerar las medidas que se aplicaran, de acuerdo con las posibilidades del equipo 

psicosocial. Es importante que el equipo tenga la capacidad de aplicarlas, toda vez que las 

medidas que se incluyan aquí deben aplicarse a los casos que se presenten) 

En caso de aplicarse medidas, se comunicará a los apoderados mediante la respectiva 

libreta, dejando constancia en la hoja de vida del alumno o alumna. Asimismo, el equipo 

psicosocial informará por escrito al encargado (a) de convivencia escolar de las medidas 

que aplicaron, para que se realice el respectivo seguimiento. 

De dicha medida se podrá apelar ante el encargado (a) de convivencia escolar mediante 

presentación escrita en un plazo de 5 días hábiles desde la aplicación de la medida ante el 

Equipo de Convivencia Escolar. El Equipo de 

  

Convivencia Escolar resolverá la apelación por escrito en un plazo de 3 días hábiles, 

notificando al interesado de la resolución personalmente al alumno o alumna y a su padre, 

madre o apoderado. 

5.2.3 FALTAS GRAVÍSIMAS 

Son aquellas acciones, omisiones, actitudes y comportamientos que atenten contra la 

integridad física, psíquica y psicológica de alguno de los miembros de la comunidad 

educativa, o que pongan en riesgo la integridad física, psíquica y psicológica de alguno de 

los miembros de la comunidad educativa. Asimismo, constituirán faltas gravísimas aquellas 

acciones u omisiones que sean constitutivas de delito y están prohibidas por el 

ordenamiento jurídico nacional. 

Serán consideradas Faltas Gravísimas: 

a. Portar, vender, comprar, distribuir o consumir bebidas alcohólicas o cualquier 

sustancia estimulante, cigarrillos, drogas o sustancias ilícitas, o encontrarse bajo sus 

efectos, ya sea al interior del establecimiento educacional o en actividades organizadas, 

coordinadas, patrocinadas o supervisadas por éste. 



b. Ingresar, consumir o traficar drogas y/o alcohol y todo tipo fármacos u otros 

psicotrópicos en el establecimiento o en las entradas al mismo. 

c. Portar en el establecimiento instrumento corto punzante y/o arma blanca. 

d. Porte y/o uso en el establecimiento de armas de fuego y explosivos. 

e. Participar directa o indirectamente en la ocupación ilegal del colegio. 

f. Introducir al establecimiento escolar textos, fotografías, revistas u otro material 

pornográfico, en cualquier formato. 

g. Apropiarse, sin la voluntad de su dueño, de bienes ajenos, ya sea en forma 

subrepticia, o utilizando violencia, fuerza o intimidación. 

h. Todo acto de discriminación arbitrario ejercido por un miembro de la comunidad 

educativa en contra de otro miembro de la comunidad educativa. Para los efectos de este 

reglamento, se entiende por discriminación arbitraria toda distinción, exclusión o 

restricción que carezca de justificación razonable, y que cause privación, perturbación o 

amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos fundamentales establecidos en la 

Constitución Política de la República o en los tratados internacionales sobre derechos 

humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, en particular cuando se 

funden en motivos tales como la raza o etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, 

el idioma, la ideología u opinión política, la religión o creencia, la sindicación o 

participación en organizaciones gremiales o la falta de ellas, el sexo, la orientación sexual, 

la identidad de género, el estado civil, la edad, la filiación, la apariencia personal y la 

enfermedad o discapacidad. 

i. Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar a otro miembro de la comunidad 

educativa. 

j. Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier conducta que 

constituya una falta gravísima. 

g. Cualquier acto o gesto de amenaza o agresión al profesor(a). 

h. Uso de elementos y servicios informáticos para actividades que atenten contra 

alguna persona, institución o atente contra la moral o las buenas costumbres. 

i. Grabar o divulgar grabación de un alumno(a), grupos de alumnos(as) o 

profesores(as) a través de cualquier medio que pudiera menoscabar la imagen de 

cualquier persona o la institución. 



j. Cualquier tipo de violencia física o psicológica, cometida por cualquier medio en 

contra de un integrante de la comunidad educativa por parte de otro integrante de la 

comunidad educativa. 

k. Cualquier tipo de maltrato escolar, tanto físico como psicológico, efectuado por 

cualquier medio, en contra de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

  

l. Cualquier tipo de atentado contra la integridad física, psíquica o psicológica de 

alguno de los miembros de la comunidad educativa, por cualquier medio en dependencias 

del establecimiento educacional. 

m. cualquier tipo de atentado contra la integridad física de alguno de los miembros de 

la comunidad educativa que derive en un altercado a las afueras del Establecimiento 

Educacional y/o que, aun cuando el origen del conflicto sea externo al recinto educacional, 

generen consecuencias dentro del Liceo o Escuela. 

n. Producir, publicar y/o difundir a través de las diferentes redes sociales residentes 

en internet, material de audio, imágenes y/o audiovisual que atente contra la integridad 

física, psicológica y moral de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

o. Cualquiera las acciones u omisiones constitutivas de acoso escolar. Se entenderá 

por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento 

reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, 

en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello 

de una situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque 

en este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de 

carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta 

su edad y condición. 

p. Actos que causen daño a la integridad física o síquica de cualquiera de los 

miembros de la comunidad educativa o de terceros que se encuentren en las 

dependencias de los establecimientos. 

q. Agresiones de carácter sexual realizadas en contra de cualquiera de los miembros 

de la comunidad educativa o de terceros que se encuentren en las dependencias de los 

establecimientos. 

r. Agresiones físicas que produzcan lesiones realizadas en contra de cualquiera de los 

miembros de la comunidad educativa o de terceros que se encuentren en las 

dependencias de los establecimientos. 



s. Uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios. 

t. Actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del servicio 

educativo por parte del establecimiento. 

u. Acción de tocar o besar en área de connotación sexual, sin existir consentimiento. 

 

(les sugerimos estas faltas gravísimas) 

5.2.3.1. Protocolo faltas gravísimas 

Principios. 

En el procedimiento se garantizará la protección del afectado y de todos los involucrados, 

el derecho de todos los intervinientes a ser oídos y a presentar su versión de los hechos, y 

el derecho a impugnar toda decisión mediante la que se ponga fin al procedimiento. Toda 

decisión que se emita respecto de los hechos denuncia deberá estar fundamentada de 

acuerdo con el mérito del procedimiento. 

Sólo podrán aplicarse las sanciones o medidas disciplinarias contenidas en el reglamento 

interno, las que, en todo caso, estarán sujetas a los principios de proporcionalidad y de no 

discriminación arbitraria. Se respetará irrestrictamente el principio de inocencia de todos 

los intervinientes en el proceso, debiendo comprobarse fehacientemente las conductas, 

acciones u omisiones, denunciadas. 

En el procedimiento se garantizará la protección del afectado y de todos los involucrados e 

intervinientes, el derecho de todas las partes a ser oídas, la fundamentación de las 

decisiones y la posibilidad de impugnarlas. 

Se deberá siempre resguardar la identidad del reclamante. 

No se podrá imponer una sanción disciplinaria en su contra basada únicamente en el 

mérito de su reclamo. 

  

Se asegurará a todos los intervinientes la mayor confidencialidad, discreción, privacidad y 

respeto por su dignidad y honra, resguardando el principio de inocencia, proporcionalidad 

y no discriminación. 

Días hábiles e inhábiles. 



Se consideran inhábiles los días Sábado, Domingo y festivo. Los plazos del procedimiento 

serán estrictos y no se admitirán actuaciones y/o presentaciones fuera de los plazos 

indicados en el procedimiento. 

Representación de los alumnos o alumnas intervinientes. 

El encargado (a) de convivencia, resguardará que los alumnos o alumnas intervinientes en 

el protocolo, en cualquier calidad, ya sea como denunciantes, denunciados, testigos o 

afectados, se encuentren debidamente representados por sus padres o apoderados. 

Registro de todas las actuaciones. 

De toda actuación del protocolo se dejará constancia por escrito y se incorporará a la 

carpeta respectiva, dejándose registro asimismo en la hoja de vida del alumno. 

Paso 1: presentación del reclamo o denuncia 

Persona encargada: todos los miembros de la comunidad educativa. 

Plazo: inmediatamente de recibida la comunicación de la denuncia. 

Ante quien se realiza la acción: el encargado (a) de convivencia escolar. 

Acción: denuncia o reclamo de la ocurrencia de una falta gravísima. 

 

Quienes deben denunciar (denuncia obligatoria). 

Los profesionales y asistentes de la educación, así como los equipos docentes y directivos 

de los establecimientos educacionales, deberán informar al encargado (a) de convivencia 

escolar por escrito en un plazo de 24 horas contado desde el momento en que tomaron 

conocimiento, de la ocurrencia de una falta gravísima. 

En el caso de situaciones de violencia física o psicológica, agresión u hostigamiento que 

afecten a un estudiante miembro de la comunidad educativa, los padres, madres, 

apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así como los equipos docentes y 

directivos de los establecimientos educacionales, deberán informar al encargado 

(a) de convivencia escolar por escrito en un plazo de 24 horas de haber tomado 

conocimiento de los hechos. 

Quienes pueden denunciar (denuncia voluntaria). 

Asimismo, el alumno o alumna afectado, así como cualquier otro alumno o alumna 

miembro de la comunidad educativa, pueden denunciar al encargado (a) de convivencia 



escolar de la ocurrencia de una falta gravísima. También se podrá presentar reclamo o 

denuncia ante el director, inspector, orientador, profesores, asistentes de la educación y 

miembros del equipo psicosocial, los que deberán informar al encargado (a) de 

convivencia escolar por escrito en un plazo de 24 horas. 

El reclamo o denuncia. 

Todo reclamo o denuncia por faltas gravísimas debe ser presentado en forma escrita ante 

encargado (a) de convivencia escolar del establecimiento, quien deberá dar cuenta por 

escrito a al director del establecimiento, dentro de un plazo de 24 horas, a fin de que se dé 

inicio al debido proceso. 

  

En caso de presentarse el reclamo en forma oral, el encargado (a) de convivencia escolar 

deberá levantar un acta de denuncia, especificando el nombre del denunciante, los hechos 

denunciados, la fecha en que estos habrían ocurrido, y la individualización de la o las 

personas denunciadas. 

Paso 2: inicio del procedimiento y apertura de la carpeta Persona encargada: el encargado 

(a) de convivencia escolar. 

Plazo: dentro de un plazo de 24 horas de recibida la comunicación de la denuncia o 

reclamo. 

Acción: Recibida la denuncia por el encargado (a) de convivencia escolar éste deberá abrir 

una carpeta especial para el caso. Las carpetas deberán conservarse por el encargado de 

convivencia y deberán tener un número asignado para su registro. La carpeta deberá 

contener todas las piezas de la investigación en orden consecutivo, debidamente foliadas. 

De toda actuación del procedimiento, se debe dejar constancia en la hoja de vida del 

alumno o alumna. 

Del carácter reservado de la carpeta y de un requerimiento de información 

Las carpetas tendrán el carácter de reservado y sus piezas se darán a conocer únicamente 

mediando requerimiento por escrito, respecto del cual se pronunciará el encargado (a) de 

convivencia escolar en un plazo de 48 horas. De cada actuación y resolución deberá 

quedar constancia escrita. 

No se podrá tener acceso a dichos antecedentes por terceros ajenos a la investigación, a 

excepción de los requerimientos realizados por la autoridad competente. 



Paso 3: verificación de la existencia de hechos constitutivos de delito Persona encargada: 

el encargado (a) de convivencia escolar. 

Plazo: dentro de un plazo de 24 horas de recibida la comunicación de la denuncia o 

reclamo. 

Acción: Como primera actuación, el encargado (a) de convivencia escolar deberá 

cerciorarse del hecho de haber realizado la respectiva denuncia ante el Ministerio Público, 

los funcionarios de Carabineros de Chile y de la Policía de Investigaciones o ante cualquier 

tribunal con competencia criminal, en caso de que los hechos denunciados fueren 

constitutivos de delito. 

(véase protocolo de denuncia de delitos ocurridos dentro del establecimiento educacional 

o respecto de alumnos o alumnas) 

De no haberse realizado la denuncia antes señalada procederá a realizarla el encargado (a) 

de convivencia escolar de acuerdo con lo establecido en el protocolo de denuncia de 

delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento, 

dejando constancia en la respectiva carpeta de haber haberse realizado la denuncia. 

Paso 4: indagación respecto de la existencia de lesiones Persona encargada: el encargado 

(a) de convivencia escolar. 

Plazo: dentro de un plazo de 24 horas de recibida la comunicación de la denuncia o 

reclamo. 

Acción: Asimismo, el encargado (a) de convivencia escolar deberá indagar de inmediato 

del hecho de existir lesiones, y si se ha concurrido a constatar lesiones a un centro 

asistencial. 

  

En caso de no haberse concurrido, el encargado (a) de convivencia escolar deberá velar 

por que se concurra sin dilación a constatar lesiones. 

Para estos efectos el encargado (a) de convivencia escolar determinará la persona que 

acompañará al alumno o alumna al centro asistencial y quién debe dar aviso a al padre, 

madre o apoderados. No se requiere del consentimiento de la familia para proceder de 

inmediato al centro asistencia cuando se evidencian señales o molestias físicas. 

(Indicar a qué centros se debe asistir, nombre y número de teléfono) 

Paso 5: medidas de protección 

Persona encargada: el encargado (a) de convivencia escolar. 



Plazo: inmediatamente de recibida la comunicación de la denuncia o reclamo. 

Acción: Se deben disponer de inmediato las siguientes medidas de protección respecto del 

alumno o alumna afectado o víctima de una falta gravísima, en caso de existir: 

 

1. En caso de que los padres o el apoderado no puedan asegurar la protección del 

alumno o alumna, se deberán disponer los antecedentes al Tribunal de Familia 

competente para que se tomen las medidas de resguardo previstas en la ley para la 

protección de sus derechos9. 

2. Para estos efectos, el encargado (a) de convivencia escolar se comunicará con el 

Tribunal de Familia competente para los efectos de informar al tribunal de la vulneración 

de derechos y para los efectos de requerir una medida de protección. De dicha actuación 

dejará constancia en un acta, consignando los datos de los involucrados y la hora y datos 

del contacto. 

3. Solicitud de medidas especiales de protección ante el respectivo Fiscal del 

Ministerio Público10, en caso de detectarse alguna situación de peligro para la alumna o 

alumno y de haberse realizado la denuncia respectiva. 

4. Solicitud de medidas de protección y asistencia a la Oficina de protección de 

Derechos de la Infancia y Adolescencia respectiva11, en caso de estimarse que existe 

desprotección respecto del alumno o alumna o una situación de vulneración de derechos. 

 

El encargado (a) de convivencia escolar hará el respectivo seguimiento a la solicitud 

realizada ante las instituciones antes señaladas, cooperando con el desarrollo del proceso. 

 

Paso 6: Derivación al equipo psicosocial. 

 

Persona encargada: el encargado (a) de convivencia escolar. 

Plazo: inmediatamente de recibida la comunicación de la denuncia. 

 

 

 



9 Juzgado de familia de Buiñ, ubicado eñ Calle Mañuel Moñtt 376, tele´foño 02 8221250 

10 Fiscalí´a Local de Sañ Berñardo, Direccio´ñ: Sañ Jose´ 840, Sañ Berñardo, Foño: 22965 

6200, Cobertura: Sañ Berñardo, Calera de Tañgo, Buiñ y Paiñe. 

11 OPD del Niñ˜o, ñiñ˜a y Adolesceñte, Avda 18 de septiembre N° 1421, Paiñe 226940213 

- 226940214 / 84192908, opd.paiñe@paiñe.cl 

  

Acción: El equipo psicosocial realizará una evaluación del alumno o alumna a quien se 

imputa la comisión de una falta grave, así como del alumno o alumna afectado en caso de 

existir éste. La finalidad de esta evaluación es la de asegurar el bienestar psicológico y 

psicosocial del alumno o alumna y la continuidad de su proceso educativo. 

 

De dicha evaluación se levantará un acta por escrito, la que tendrá el carácter de 

reservado, en la que se determinará el estado psicológico y anímico en que se encuentra el 

alumno o alumna, considerando especialmente su edad y estado de desarrollo psicológico. 

 

Asimismo, se propondrá alguna o algunas de las siguientes medidas según corresponda: 

 

a. Medidas de contención y apoyo; (El equipo psicosocial debe definir cuales medidas 

se van a realizar) 

b. Plan de seguimiento de contención por parte del equipo psicosocial; 

c. Visita de la asistente social a la familia de la víctima; 

d. Derivación a un profesional externo y/o a centros especializados; (Se debe indicar 

el nombre de los centros o profesionales y sus números de teléfono y datos de contacto) 

e. Solicitud de medidas de protección al Tribunal de Familia Competente; 

f. Solicitud de medidas de protección y asistencia a la Oficina de protección de 

Derechos de la Infancia y Adolescencia respectiva12, en caso de estimarse que existe 

desprotección respecto del alumno o alumna o una situación de vulneración de derechos. 

 

Paso 7: seguimiento de las medidas adoptadas. 



 

Persona encargada: el encargado (a) de convivencia escolar. 

Plazo: inmediatamente de recibida la comunicación de la denuncia. 

Acción: El encargado (a) de convivencia escolar realizará un seguimiento de las medidas 

adoptadas y requerirá del equipo psicosocial un informe del estado de las medidas 

adoptadas. De dicha actuación dejará constancia. Dicho se informe se evacuará en un 

plazo de 5 días contados desde la fecha de su solicitud. 

Paso 8: etapa de indagación 

Persona encargada: el encargado (a) de convivencia escolar. 

Plazo: dentro de un plazo de 48 horas de recibida la comunicación de la denuncia o 

reclamo. 

Acción: En el plazo de 48 horas de recibida la denuncia o reclamo el encargado de 

convivencia, éste deberá iniciar la etapa de indagación, citando a las partes involucradas, a 

los apoderados, a una audiencia para que las partes presenten sus descargos y los medios 

de prueba que disponen. Se notificará a los apoderados mediante la respectiva libre de 

comunicaciones. 

En caso de no concurrir los apoderados a la audiencia citada se les volverá a citar 

mediante documento escrito, el que será llevado al domicilio de los apoderados por medio 

de la asistente social. Asimismo, en caso de tener registrado un número telefónico, el 

encargado de convivencia efectuará los llamados telefónicos prudenciales. 

 

12 OPD del Niñ˜o, ñiñ˜a y Adolesceñte, Avda 18 de septiembre N° 1421, Paiñe 226940213 

- 226940214 / 84192908, opd.paiñe@paiñe.cl 

  

De cada gestión de notificación realizada por asistente social, se dejará registro en la 

carpeta de indagación y en la hoja de vida del alumno. 

Paso G: audiencia de descargos y presentación de antecedentes y probanzas Persona 

encargada: el encargado (a) de convivencia escolar. 

Plazo: dentro de un plazo de 48 horas de recibida la comunicación de la denuncia o 

reclamo. 



Acción: En la audiencia el encargado (a) de convivencia escolar hará presente a los 

intervinientes los hechos de la denuncia que se ha presentado, la falta que se investiga y 

las sanciones que procedan en caso de determinarse y probarse que son efectivos los 

hechos de la denuncia y que éstos constituyen una infracción a las normas del presente 

reglamento. 

Los intervinientes tendrán la oportunidad de aportar sus descargos, así como los 

antecedentes que estimen convenientes. 

Asimismo, el encargado de convivencia informará a las partes de los plazos para aportar 

los antecedentes, el que no será inferior a 5 días hábiles. 

De dicha actuación se levantará un acta, la que firmarán todos los intervinientes. En caso 

de negarse a firmar alguno de los intervinientes se dejará registro de dicha situación en el 

acta. Asimismo, se dejará registro en la carpeta de indagación y en la hoja de vida del 

estudiante. 

El encargado de convivencia, en consideración de la falta que se ha denunciado, 

determinará la conveniencia de la presencia de los alumnos o alumnas en la audiencia, 

resguardando que los alumnos o alumnas intervinientes se encuentren debidamente 

representados por sus apoderados. 

En caso de no comparecencia de los padres y/o apoderados, y habiéndose agotado los 

medios de notificación antes descrito, se seguirá el procedimiento, procurando por los 

medios antes señalados la notificación de estos. 

Asimismo, en caso de no comparecencia del padre, madre o apoderado del alumno o 

alumna respecto del cual se ha denunciado la comisión de una falta gravísima, o que ha 

sido víctima de una falta gravísima, el encargado (a) de convivencia escolar tomará alguna 

de las siguientes medidas: 

a. Se dará aviso al Tribunal de Familia competente, a fin de que tome las medidas o 

resguardos que la ley dispone. Para estos efectos, se deberán disponer los antecedentes al 

Tribunal de Familia competente para que se tomen las medidas de resguardo previstas en 

la ley para la protección de sus derechos13. 

El encargado (a) de convivencia escolar se comunicará con el Tribunal de Familia 

competente para los efectos de informar al tribunal de la vulneración de derechos y para 

los efectos de requerir una medida de protección. De dicha actuación dejará constancia en 

un acta, consignando los datos de los involucrados y la hora y datos del contacto. 

El encargado (a) de convivencia escolar hará el respectivo seguimiento a la solicitud 

realizada al tribunal, cooperando con el desarrollo del proceso. 



b. Solicitud de medidas de protección y asistencia a la Oficina de protección de 

Derechos de la Infancia y Adolescencia respectiva. 

 

 

 

13 Juzgado de familia de Buiñ, ubicado eñ Calle Mañuel Moñtt 376, tele´foño 28221250 

  

Ahora bien, en caso de haberse adoptado alguna de las medidas de protección del paso 5 

ante el Tribunal de Familia Competente o ante la Oficina de protección de Derechos de la 

Infancia y Adolescencia, el encargado (a) de convivencia escolar se comunicará con las 

instituciones respectivas para informarles de este nuevo hecho, 

Paso 10: desarrollo de la indagación 

Persona encargada: el encargado (a) de convivencia escolar. 

Plazo: no inferior a 5 días, contados desde la audiencia de descargos y presentación de 

antecedentes y probanzas. El plazo se fija en la audiencia de descargos y presentación de 

antecedentes y probanzas. 

Acción: La indagación se llevará a cabo por el encargado (a) de convivencia escolar de 

modo de consignar y asegurar todo cuanto condujere a la comprobación del hecho 

denunciado y a la identificación de los partícipes en el mismo. De esta forma hará constar 

en la carpeta el estado de las personas, cosas o lugares, se identificará a los testigos del 

hecho investigado y se consignarán sus declaraciones. 

El encargado (a) de convivencia escolar recibirá las pruebas y antecedentes que aporten 

las partes, dejando constancia de haberlas recibido en la carpeta y en la hoja de vida del 

alumno o alumna. Asimismo, escuchará los testimonios de los diversos testigos que 

propongan los intervinientes, levantándose un acta de dichas declaraciones, la que 

firmarán los intervinientes, en caso de negarse a firmar se dejará constancia en el acta. 

Para el cumplimiento de los fines de la indagación el encargado (a) de convivencia escolar 

dispondrá las diligencias de prueba que estime necesarias a fin de esclarecer los hechos 

que indaga, para ello podrá requerir la declaración de otros miembros de la comunidad 

educativa. Dicha declaración será voluntaria y de ella se levantará un acta, la que firmarán 

los intervinientes, en caso de negarse a firmar se dejará constancia en el acta. 

Asimismo, podrá disponer de todo otro medio de prueba, dejando constancia en el acta. 



En el marco de la indagación el encargado (a) de convivencia escolar podrá citar a un 

profesional experto, quien deberá emitir un informe por escrito. Asimismo, se acompañará 

a la respectiva carpeta el currículo del profesional, una copia de su cédula de identidad y 

un certificado de su título profesional. 

Paso 11: notificación de término de la etapa de indagación Persona encargada: el 

encargado (a) de convivencia escolar. 

Plazo: una vez concluido el plazo fijado en la audiencia de descargos y presentación de 

antecedentes y probanzas. 

Acción: Una vez concluido el plazo fijado en la audiencia de descargos y presentación de 

antecedentes y probanzas, el encargado (a) de convivencia escolar notificará a los 

intervinientes del término de la etapa de indagación, comunicándoles que tienen un plazo 

de 3 días hábiles para aportar más antecedentes. 

Paso 12: presentación del informa final 

Persona encargada: el encargado (a) de convivencia escolar. 

Plazo: 3 días contados desde la conclusión de la etapa de indagación. 

Acción: Una vez concluido dicho plazo, el encargado (a) de convivencia escolar deberá 

presentar un informe final ante el equipo de convivencia escolar, en el plazo de 3 días 

contados desde la conclusión de la etapa de indagación, en el que se describirán los 

hechos denunciados, las pruebas que se han presentado y tenido a la vista, y las medidas o 

sanciones que se propone, para que este aplique una medida o sanción si procediere. 

  

(Es necesario definir la orgánica del equipo de convivencia escolar, quienes lo componen, 

como se nombran, suplentes, etc. Esto se hace en el Reglamento) 

Paso 13: resolución por parte del equipo de convivencia escolar Persona encargada: el 

equipo de convivencia escolar. 

Plazo: 3 días. 

Acción: El equipo de convivencia escolar tendrá un plazo de 3 días hábiles para emitir su 

resolución. Dicha resolución debe constar por escrito, y en ella se debe contener un 

análisis de los hechos denunciados, las pruebas ponderadas, la determinación de la 

existencia o no de una infracción a las normas del presente reglamento y las medidas o 

sanciones que se aplicarán. 



En caso de determinarse que proceden las sanciones denominadas expulsión o 

cancelación de matrícula, el equipo de convivencia escolar recomendará su aplicación en 

su resolución, siendo el director del establecimiento el encargado de aplicarla. Para estos 

efectos, el equipo de convivencia escolar informará al director y elevará los antecedentes 

para que éste aplique alguna de dichas sanciones en conformidad con lo dispuesto en el 

protocolo de Expulsión y Cancelación de Matricula. 

El Equipo de Convivencia Escolar sesionará con la asistencia de la mayoría de sus 

miembros, y sus acuerdos se adoptarán mediante la mayoría absoluta de los votos 

conformes. 

La resolución se notificará a los intervinientes, señalando expresamente el plazo para 

presentar el recurso de apelación. Las notificaciones se efectuarán por carta certificada, 

dejando registro de dicha actuación en la carpeta y en la hoja de vida del alumno o 

alumna. 

Paso 14: apelación de la resolución del equipo de convivencia escolar Persona encargada: 

el director. 

Plazo: 5 días. 

Acción: De dicha resolución el alumno o alumna involucrado, y sus padres o apoderados, 

tendrán un plazo de 5 días hábiles para apelar por escrito ante el director del 

establecimiento. De dicho trámite se dejará constancia en la respectiva carpeta y en la 

hoja de vida del alumno o alumna. 

En caso de no presentarse la apelación en el plazo antes expresado, la resolución quedará 

firme al día siguiente hábil y surtirá todos sus efectos. 

El director deberá resolver la apelación en un plazo de 5 días hábiles, por escrito, 

fundamentado si se cumplen los requisitos para imponer una sanción o medida, o bien si 

el reclamo debe ser desestimado. 

La resolución de la apelación debe ser notificada a todas las partes y al equipo de 

convivencia escolar. La resolución no se hará efectiva hasta que la dirección no la notifique 

a todos los intervinientes y al equipo de convivencia escolar. La notificación se efectuará 

en forma personal a equipo de convivencia, y por carta certificada a los demás 

intervinientes. De dicho trámite se dejará constancia en la respectiva carpeta y en la hoja 

de vida del alumno o alumna. 

Medida reflexiva de ausencia de jornada escolar. 

  



Asociada exclusivamente a la comisión de ciertas faltas gravísimas específicas, por ejemplo 

acción de tocar o besar en zonas de connotación sexual o mantener relaciones sexuales 

dentro del Establecimiento Educacional de manera CONSENTIDA, ENTRE ESTUDIANTES 

PARES. Se hace presente que esta medida preventiva no es aplicable en caso de que las 

acciones antes referidas, no sean consentidas, en cuyo caso si el estudiante afectado es 

mayor de 14 años, se debe hacer la denuncia correspondiente. Por otro lado, en caso que 

aparentemente dichas acciones sean consentidas, pero exista una evidente asimetría en la 

edad de los estudiantes, tampoco esta medida es aplicable y el hecho debe ser 

denunciado (teniendo en consideración si el estudiante involucrado es mayor de 14 años). 

Esta medida preventiva busca que en los casos específicamente señalados, los estudiantes 

involucrados, reflexionen sobre la realización de conductas inadecuadas, considerando las 

circunstancias, el entorno, privacidad e intimidad que se debe tener dentro del 

Establecimiento Educacional. No es una sanción, sino que su finalidad es permitir que los 

estudiantes tomen conciencia sobre la falta cometida. 

La medida reflexiva, consiste en la ausencia de los estudiantes durante el plazo de 1 día de 

la jornada escolar, acompañada de una pauta entregada por parte del equipo de 

convivencia escolar, de actividades formativas y de reflexión relacionadas, para ser 

desarrolladas en el hogar, cuyo insumo debe ser devuelto al Establecimiento Educacional, 

al momento de retornar. 

Adicionalmente a lo señalado, por parte del equipo de convivencia escolar, debe existir la 

elaboración de un plan de retorno al momento en que los estudiantes se reintegren a su 

jornada escolar. 

5.2.3.2. Sanciones faltas gravísimas 

Dentro de las sanciones establecidas para las faltas gravísimas se podrá aplicar las 

siguientes sanciones, en la forma y por los órganos que a continuación se señala: 

I. El equipo de convivencia escolar podrá aplicar, luego del procedimiento antes 

señalado, las siguientes sanciones: 

 

a) Suspensión de licenciatura de octavo o graduación de cuarto medio. 

b) Instancias reparatorias. Se podrán determinar las siguientes instancias reparatorias: 

I. pedir disculpas; 

II. realizar un trabajo de investigación sobre un tema relacionado con la falta y 

exponerlo en clases; 



III. Acciones para reparar o restituir el daño causado. 

En caso de aplicarse instancias reparatorias, y previa consulta del encargado de 

convivencia, el profesor o inspector que la aplique notificará por escrito al encargado (a) 

de convivencia escolar, para que determine la medida a aplicar. 

Determinará la medida el encargado (a) de convivencia escolar, notificando personalmente 

al alumno o alumna y a sus apoderados a través de la libreta de comunicaciones. 

Aplicación de medidas de apoyo. 

Asimismo, el encargado de convivencia procederá a la derivación del alumno o alumna al 

equipo psicosocial de forma que se determine la conveniencia de la aplicación de medidas 

de apoyo pedagógicas o psicosociales. 

El equipo psicosocial realizará un informe por escrito, señalando las medidas que se 

aplicarán. Se aplicarán las siguientes medidas: 

  

(Enumerar las medidas que se aplicaran, de acuerdo con las posibilidades del equipo 

psicosocial. Es importante que el equipo tenga la capacidad de aplicarlas, toda vez que las 

medidas que se incluyan aquí deben aplicarse a los casos que se presenten) 

En caso de aplicarse medidas, se comunicará a los apoderados mediante la respectiva 

libreta, dejando constancia en la hoja de vida del alumno o alumna. Asimismo, el equipo 

psicosocial informará por escrito al encargado (a) de convivencia escolar de las medidas 

que aplicaron, para que se realice el respectivo seguimiento. 

II. El director podrá aplicar las siguientes sanciones: 

a) Cancelación de la matrícula. 

b) Expulsión. 

 

(Para la aplicación de las sanciones de cancelación de matrícula y de expulsión se debe 

consultar el respectivo protocolo de cancelación de matrícula y de expulsión). 


